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RESOLUCION No. 06.Q.1J. 3598

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura
pública de fusión por absorción de la compañía KRAFT FOODS ECUADOR
S.A. (absorbente) con la compañía GELEC S.A. (absorbida), otorgada ante el.
Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 1. de junio del 2008-G
Ampliatoria y Ratificatoria de 20 de septiembre del 2006: , otorgada ante el
mismo Notario, con la solicitud para su aprobación;

4 QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de
¿Trámites Especiales, han emitido informes favorables Nos. SC.1C1.1C.06.577 y
"SC.IJ.DJCPTE.06.368 de 23 de agosto y 25 de septiembre del 2006,
respectivamente;

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No.

ADM.03.084 de 26 de marzo del 2003;

 

   

    

    
   

ARTICULO PRIMB
KRAFT FOODSH
(absorbida), la dida

GOR S.A. (absorbente) con la compañía GELEC S.A.
Ao sip liquidación de la absorbida, constantes en las

referidas escriturágWy ¿Ser que un extracto de las mismas, se publique por
una vez, en uno Ós periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de QuitSycantónProvincia de Tungurahua.

| vv
ARUEULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo,
N úBho y Segurtdo del cantón Guayaquil tomen nota al margen de las
respectivas matrices de las escrituras públicas que se aprueban y de las de

constitución de la absorbente y la absorbida, en su orden, del contenido de la
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO *TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del
cantón Peliféo, Provincia de Tungurahua, tome nota de la presente Resolución
al margen delas escrituras públicas que acreditan la propiedad de la Compañía

GELEC S.A., sobre los inmuebles que ésta, en su calidad de compañía
absorbida, traspasa en bloque, por ejogía de la fusión por absorción, a favor de
la compañía absorbente KRAFT > UADORS.A, según consta en la

escritura otorgada ante el Notari Octavo del cantón Guayaquil el 1

de junio del 2006.      al NOTARIA DÉCIMO SEXTA

ARTICULO CUARTA, DISPONER Oye elRENdareIFelstrito
uito, |Metropolitano de inscriba eSEaturas pue!Aesta

RyaquResolución; b) Que el Registrador Mercantil del can   
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de tal inscripción al margen dela constitución de la Compañía KRAFT FOOD

ECUADOR S.A.; c) Que el Registrador Mercantil del cantón GuayaGuil,
cancele la inscripción de la escritura pública de constitución de la compañía

GELEC S.A.; d) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Pelileo en el
Registro Mercantil a su cargo, tome nota de la cancelación de la escritura

pública de constitución de GELEC S.A., al margen de la inscripción de la
escritura pública de cambio de domicilio de la compañía, del cantón Guayaquil
al cantón Pelileo; y, e) Que dichos funcionarios sienten en las copias las

razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la
escrituras públicas respectivas.

«7? COMUNIQUESE.- DADAy firmada enel Distrito Metropolitano de Quito.

y 27 SEP Of)

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

NOTARIA DÉCIMO SEXTA
De conformidad con lo dispuesto en el An. 18 de
fa Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL,
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que ma
fue presentada y devuelta al interesado.
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MOTARIA 16
Br Gonenmto

Ronan Lsatón

 

CON ESTA FECHA LA PRESENTE RESOLUCION QUEDA INSCRITA EN EL
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, BAJO EL NÚMERO
TREINTA Y DOS (32).===>

PELILEO, 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2.006
EL REGISTRADOR DE,
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REGISTRO MERCANTIL -

DEL CANTÓN QUITO
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ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.1J.

TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE

COMPAÑIAS DE QUITOde27 deseptiembre del 2.006, bajo el número 2726 del Registro

Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 3062 del Registro

Mercantil de veinte y ocho de noviembre del año dos mil cinco , a Ís 2656 vta., Tomo 136.-

0 - Queda archivada la SEGUNDA CORlA+Certificad de la Escritura Pública de FUSIÓN

/ POR ABSORCIÓN de la.Compañí 17 “FOODS ECUADOR S. A.”
(ABSORBENTE) con law»Compañia: ' ¿GELEC?. S. AX; (ABSORBIDA); Y, LA

DISOLUCIÓNSIN LIQUIDACIÓN,DEL“ABSORBIDA,el 01 de junio del 2.006; y,

Escritura Publica Amplatoridy REStificatqria de 20 lez“septiembre del 2.006, otorgadas ante

la Notaria VIGÉSIMAOCTav,A dél Cáñi5h:“Guayaquil, DRA. NORMA THOMPSON
BARAHONA. Seda asícumplimiento a lo d:spuesto en el"Artículo CUARTOdela citada

Resolución, de contoúnmidadlo establecidá ey“el¿Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,

publicado en el Regisho :O£ cial 278.de. 29: de._AgOSto del mismo año.- Se anotó en el

Repertorio bajo el símera «1202 Quto, ¿ once! de octubredei año dos mil scis.- EL

> REGISTRADOR.- a o l
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CpDR.RAÚLGAYBOR SECAIRA
REGISTRADORMERCANTIL .

. ¡DEL CANTÓNQUITO.-
Ver A Esa MSa

EAria.acidA
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_£'ÑOTARIA DÉCIMO SEXTA
De conformidad con lo dispuesto ene! Art. 1B de  ;
la Ley Notarial doy fe, que la presente os FIEL *
ZOUMPULSA de la COPIA CERTIFICADA quesmo
pe tada y devuelta al interesado ¿R-C.   

ROTARIA 16
Dr Gonsalo

Roman GCracón 
 


